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AYUNTAMIENTO DE BERRIOZAR 

BERRIOZARKO UDALA 

NATALIA RODRÍGUEZ AGUADO,  SECRETARIA  DEL AYUNTAMIENTO DE 

BERRIOZAR, NAVARRA,  

 

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Berriozar, en sesión celebrada el día 26 de 

octubre de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:  

 

'.-  Moción presentada por la Plataforma Navarra de Salud en defensa de un sistema 

público de calidad. ' 

 
  Tras el debate, el Pleno del Ayuntamiento de Berriozar ACUERDA: 
 

Único.- Aprobar la siguiente moción en defensa de un sistema público de calidad con la inclusión de la 
enmienda propuesta por el grupo municipal de IE-Unidas-Podemos: 
 
 
  MOCIÓN EN DEFENSA DE UN SISTEMA PÚBLICO DE CALIDAD 
 
El pleno del Ayuntamiento de Berriozar, frente al deterioro del sistema público de salud, aprueba esta moción 
institucional encaminada a apoyar nuestro sistema sanitario público y a exigir al Gobierno de Navarra el 
cumplimiento de los siguientes puntos: 

Primero: Reforzamiento de la Atención Primaria y la Salud Pública con la necesaria dotación de personal, 
recursos económicos, materiales y organizativos, así como la inversión necesaria para que la Atención 
Primaria garantice una atención de calidad, y de carácter básicamente presencial, orientada hacia el 
fortalecimiento de la salud comunitaria.  

Solicitamos, tal y como indica la Organización Mundial de la Salud, que se avance en un plan plurianual con 
pasos firmes hasta alcanzar el 25% del presupuesto de salud a la atención primaria en 5 años. 

Segundo: Cese de derivaciones y conciertos con la sanidad privada. Creemos inadecuada la colaboración 
del gobierno en cuanto a su política activa en la llamada colaboración público-privada en materia sanitaria, 
investigación etc. que, en definitiva, descapitaliza el sistema público y fortalece los negocios privados. 

Tercero: Consolidación de las plantillas para lograr plantillas estables y un trabajo digno y de calidad en el 
Servicio Navarro de Salud, cumpliendo así con las exigencias de la Unión Europea de limitar la eventualidad 
a un máximo del 8. Que se pongan todos los medios para cubrir las plantillas estables y un trabajo digno y 
de calidad en el Servicio Navarro de Salud, cumpliendo así con las exigencias de la Unión Europea de limitar 
la eventualidad a un máximo del 8. Que se pongan todos los medios para cubrir las bajas médicas y las 
sustituciones. 

Cuarto: Avances contrastables hacia un modelo de atención a las personas de la tercera edad de carácter 
público, de mantenimiento en lo posible de las personas en su entorno de vida, y no en macrocentros y con 
garantía de cobertura de su atención sociosanitaria por el sistema público sociosanitario. Mientras no se 
consolide otro modelo alternativo, exigimos un mayor control público en las residencias y mayor 
transparencia en su gestión, así como la erradicación de la precariedad laboral de sus plantillas, al objeto de 
conseguir un buen servicio. 

Quinto: Reformulación del sistema de salud mental con su reorientación hacia la prevención. Sistema que 
debe contar con los recursos públicos suficientes para atender las necesidades de la población, 
acrecentadas a efectos de la pandemia covid. No es aceptable que, como pasa en la actualidad, no haya 
oferta pública en recursos socio-sanitarios-residencias y pisos tutelados, tal como dijo la Cámara de 
Comptos en su informe de fiscalización sobre Salud Mental (2014-2019), déficit que el Gobierno de Navarra 
solventa con la privatización de los servicios. 
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Sexto: Es imprescindible disponer de una nueva Ley Foral de Salud que garantice que nuestro sistema 
público de salud está preparado para cubrir las necesidades de atención de salud y cuidados de nuestros 
pueblos y barrios. 

Solo mediante una atención de salud universal, pública, equitativa y de calidad podremos garantizar nuestro 
futuro, y desde nuestro Ayuntamiento apostamos por participar en su elaboración y en conseguir que estos 
principios queden plasmados en la nueva y urgente Ley Foral de Salud. 

Detalle de la votación. 

Apartado: Enmienda presentada por el grupo municipal Unidas-IE-Podemos. Primera votación.  

Resultado de la votación: Se aprueba por unanimidad. 

 

 

Detalle de la votación. 

Apartado: Puntos primero, tercero, cuarto y sexto. Primera votación.  

Resultado de la votación: Se aprueban por unanimidad. 

 
 

Detalle de la votación. 

Apartado: PUNTO SEGUNDO. Primera votación.  

Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría simple de los miembros presentes 

 

 

 

Detalle de la votación. 

Apartado: PUNTO QUINTO. Primera votación.  

Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría simple de los miembros presentes 

 

 

 
  

Y para que conste y surta efectos, expido la presente certificación con el visto bueno  del Sr. 
Alcalde y con el sello de este Ayuntamiento, en Berriozar a 28 de octubre de 2022. 

 

Vº.Bº 

 EL ALCALDE,  
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